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San Fernando

Tres lesionados deja accidente protagonizado
por camión y automóvil en Ruta 5

Tres personas resultaron
lesionadas de diversa considera-
ción producto de un accidente de
tránsito tipo volcamiento que in-
volucró a un camión y un vehículo
menor en la entrada norte a la ciu-
dad de San Fernando.

El hecho, de acuerdo a los

primeros antecedentes policiales, se el cual finalmente quedo en la zanja
produjo pasadas las 8 de la maña-
na de ayer en el kilómetro 126 de

del costado oriente de la carretera.

Debido al accidente, tres
personas sufrieron lesiones, dos de
ellas que iban a bordo del camión
y una mujer adulta ocupante del
automóvil, las cuales debieron ser
trasladadas por el SAMU al servi-

la Ruta 5 Sur, a la altura del sector
Miravalles, donde el conductor del
camión, por causas que se investi-
gan, perdió el control provocando
el volcamiento del pesado vehículo,

cio de urgencias del Hospital San
Juan de Dios de San Fernando.

En tanto, el tránsito vehi-
cular en dirección norte se mantuvo

por largos minutos suspendido de-
biendo carabineros efectuar desvios

por la localidad de Miraflores. El
procedimiento policial fue adoptado

por personal de la Tenencia Carrete-
ras Colchagua, cuyos antecedentes
fueron a disposición del Ministerio
Público de San Fernando.

En las labores de resca-
te y primeros auxilios trabajo el
Cuerpo de Bomberos de esta ciu-
dad.

Imputado por receptación intentó ocultarse en entretecho de la casa, pero fue detenido

Carabineros de San Fernando
recupero camión con encargo por robo

En un procedi-
miento realizado por Ca-
rabineros de la Sección de
Investigación Policial (SIP)
de la Primera Comisaría de
San Fernando, se logró la
detención de un individuo
por el delito de receptación
de vehículo motorizado.

El operativo se

llevó a cabo en el sector Las
Canteras, luego de que Cara-
bineros recibiera información
anónima que alertaba sobre la
presencia de un camión con
encargo vigente por robo al
interior de un domicilio.

Con la debida au-
torización judicial, los efec-

tivos policiales ingresaron

al recinto, encontrando al
costado del inmueble un ca-
mión de color azul que man-
tenía encargo vigente. En el
lugar, además, se logró ubi-
car y detener a un hombre
de iniciales E.J.D.D., de 51
años, con antecedentes po-
liciales, nada vigente, quien
se encontraba oculto en el

EXTRACTO

Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, causa Rol C-211-2025,
caratulada "ARAYA / SALINAS". Por sentencia de fecha 29 de enero de
2026, dictada por el Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, en autos
sobre constitución de servidumbres legales mineras, compareció don José
Ignacio Godoy Gomez, abogado, en representación convencional de doña
Maria Elena Araya Núñez, quien dedujo demanda en procedimiento
sumarisimo en contra de los copropietarios del predio denominado Bien Común
General Cerro "W", ubicado en la comuna de Placilla, Provincia de Colchagua,
Region del Libertador General Bernardo O'Higgins, y de todos los demás que
pudieren tener dominio en dicho inmueble. La demanda tuvo por objeto obtener

la constitución de servidumbres legales mineras de ocupación y tránsito, en
favor de la concesión minera de explotación denominada "MARIA ELENA 1 AL
20", ubicada en la comuna de Placilla, Provincia de Colchagua, Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins, sobre el predio denominado Bien
Común General Cerro "W", correspondiente al Proyecto de Parcelación
"Rinconada de Manantiales", de una superficie aproximada de 1.317,5
hectáreas. Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los artículos 8° de
la Ley Orgánica Constitucional sobre Concesiones Mineras; 120, 121, 122, 123,
124, 125, 231, 234 y 235 del Código de Mineria; y 144, 160, 170, 341 y
siguientes y 425 del Código de Procedimiento Civil, se declara: I. Que se niega
lugar a la demanda interpuesta a folio 1 por don José Ignacio Godoy Gómez,
abogado, en representación convencional de doña María Elena Araya Núñez,
en contra de los copropietarios del predio denominado Bien Común General
Cerro "W". Il. Notifiquese el presente fallo de conformidad al articulo 54 del
Código de Procedimiento Civil, por tres veces en el diario Sexta Región. III.
Cada parte pagará sus costas. Anótese, registrese, notifiquese y archivese en
su oportunidad. Rol NºC-211-2025 Dictada por don Guillermo Enrique
Rodríguez Órdenes, Juez Subrogante del Segundo Juzgado de Letras de San
Fernando.
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EXTRACTO

Juzgado de Letras, Garantía y Familia de Peralillo en causa Rol V-40-2025,
se concedió posesión efectiva testada de Hortensia de las Mercedes Padilla
Diaz, C.I. Nº 4.254.751-4, conforme testamento otorgado el 06 de marzo
de 2020 ante la Primera Notaria de Santa Cruz, a Pedro Manuel Moraga
Farias, C.I. Nº 6.273.978-9, en calidad de heredero testamentario universal.
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CITACIÓN
Asociación Protectora de Menores de San Fernando, cita a sus miem-
bros a Asamblea General de Socios, para el día Viernes 27 de Marzo de
2026 a las 19:30 horas en 2° Citación, Centro Cultural San Fernando Co-
llege Chacabuco 940 de San Fernando.
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El Presidente

260317504-05-06/ 18-19-20

entretecho del domicilio.
Por instrucción

del fiscal de turno, el dete-
nido pasó a control de de-
tención durante la jornada
del martes en el Tribunal de
Garantía de San Fernando.
En tanto, el vehículo fue de-
vuelto a su propietario.

Carabineros reitera
el llamado a la comunidad a
continuar colaborando con
información que permita
combatir los delitos y mejorar
la seguridad en los barrios.
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